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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, 

de 26 de julio de 1929, en su texto refundido publicado el 
30 de abril de 1930, establece los caracteres de patentabi^ 
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo —  
por consiguiehte corno*patentadles las nuevas máquir^s^apa 
ratos, instrumentos, procesos de fabricación etc. La ampli­
tud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado al
legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración eonteni-

****da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no limi 
tativa, habiéndola extensiva incluso a los descrubrimientos 
de tipo científico (Arta. 47). , ,,

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo* w *
la Orden dé 18 de noviembre de 1935, confirma el criterio - 
legal de que también ser&n patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a - 
que son-destinados, uh beneficio o efecto nuevo, y en defi­
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al - 
articulado que recoge los conceptos expresados, dehe consi­
derarse, que la invención a que se refiere la presente memo 
ria, constituya una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que ppr ella se solicita, premiando así —  
loe méritos de quién aporta a la industria del país una mé- 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de noviembre de 1935).

9



La cocina de juguete que se describe en la presente 
Memoria, esta constituida por un cuerpo que comprende 
un dispositivo capaz de eyectar aire u otro fluido ga­
seoso que se hará llegar hasta el interior de una cace­
rola dispuesta sobre la misma cocina, haciendo que su 
contenido, preferentemente liquido, experimente un^mo- 
vimiento similar al de ebullición.

Para que se comprenda con claridad el objeto que.se 
pretende proteger, se acompaña a esta Memoria, f&gmandow *# w *parte de la mismg. un juego de dibujos en los que se re­
presenta:

En la figura 1&, una planta esquemática del dispo­
sitivo, ****+ +s.

En la figura 2§, un alzado del mismo. ******
* -Según diohos dibujos vemos que la cocina está Cons­

tituida por un electromotor -1- que, a través de un ór­
gano -2-, de puesta en marcha, y a través de un meca­
nismo desmultiplicadorá^mprime un movimiento de vaivén 
a una pieza -4-, guiada en su desplazamiento sobre dos 
puntos de apoyo -5-. Dicha pieza -4- tiene una ranura 
Vertical -6- en la que encaja el pivote -7-, excéntrico 
respecte de una rueda dentada -8-,

Én el vaivén-, la pieza *4-, acciona un fuelle -9-, 
conectado oon una bomba aapirante-impelente -le- que 
conduce el flujo gaseoso hasta la boquilla de salida 
—llv

La bomba -10- tiene una válvula -12-, en su base, 
y otra en la parte superior -13-, al objeto de que el 
fuelle -9- pueda absorber aire a través de la primera 
y expelerlo solamente a través de la segunda.
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La unión del fuelle -9- con la bomba -10- está 
asegurada mediante la pieza -14-, en la que encaja y 
q.u.eda-retenid.o el extremo anterior del fuelle.

f Según la descripción realizada, el dispositivo 
cumple la misión de producir una insuflación de aire 
u otro gas, que a través de la salida -11-, conectada 
a una cacerola que se sitúa sobre la cocina, se produce 
en el interior de ésta, preferentemente ocupado por pn 
liquido, una serie de burbujas que dan la sensación*.w a
de que dicho liquido está en ebullición. '**

De esta manera se consigue obtener un nuevo atrae—
*

tivo para los niños haciéndoles mas amenos sus juegos.
* * *
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,-
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre -
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentabas,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
así el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para,*a -

-* *  *

pretexto de haber introducido ligeras modificacionesY*pre- 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre --
ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enere 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
lá amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de --
acuerdo con lo que se establece en el último párrafo del - 
¡apartado tercero del articulo 10C de la Ley, sintetizando 
así las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi 

va que se solicita, recaerá cobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1 a.- COCINA DE JUGUETE, caracterizada esencial 
mente por estar constituida por una caja cuya tapa es la 
encimara de la cocina en la que se encuentra el botón de 
mando y la placa de apoyo para la cacerola, estando'pVd- 
vista dicha tapa encimera en un punto exterior a la pla­
ca, de un orificio con embocadura a través del cualMp&sa

w * * *la boquilla de expulsión de la válvula de entrada .̂,q,aTi
da de una bomba aspirante impedente que comprende dicha
válvula y un fuelle de accionamiento horizontal; aecdAna
miento que es producido por el vaivén de un vastago.*]!}—*..
neal y horizontalmente guiado entre dos puntos, cuyo*Vas

* * * *

tago esta dotado de una ranura vertical en la quefse'des. *..* *
plaza el pivote excéntrico solidario de una rueda denta­
da conectada a un tren de engranajes dispuestos a la sa­
lida de fuerza de un electromotor.

^ 2a,- se reivindica por Gltimo como objeto so—
bre el que ha de recaer al modelo de utilidad que se so­
licita: COCINA DE JUGUETE.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente memoria descriptiva que consta de seis pá 
ginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.
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